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Memorando Nro. 0910-2022-UCAM

Tena, 29 de agosto de 2022

PARA: Lcdo. Jhon Xavier Chichanda Rogel
Director Financiero 

ASUNTO: SOLICITANDO PAGO DEL PROCESO SIE-GADPN-008-2022 

 
De mi consideración. - 
 
Conforme lo establecido en el Art. 70 y 80 de la Ley Orgánica del sistema Nacional de
Contratación Pública, en concordancia con el Art. 121 del reglamento de la LOSNCP, mi
persona fue designada como ADMINISTRADOR del contrato con memorando Nro.
0323-2022-PS  del 02 de junio del 2022, para la ADQUISICIÓN DE MATERIALES E
INSUMOS PARA LA APLICACIÓN DE LAS MEDIDAS DEL PLAN DE MANEJO
AMBIENTAL (PMA), signado con  código SIE-GADPN-008-2022, mediante
Resolución Administrativa de Adjudicación Nro. GADPN-P-2022-0102-RES, de fecha
26 de mayo del 2022, para conocer todo hecho relevante que se presente en la ejecución,
especialmente lo relacionado con pagos, aplicación de multas y sanciones e informes de
recepción previo al pago, esto en sobre la base de los términos contenidos en las
especificaciones técnicas, en coordinación con el responsable de bodega, para que en
calidad de administrador intervenga con la aceptación del acta de entrega recepción y la
emisión del correspondiente informe de contrato u orden de compra establecido por la
entidad provincial. 
  
Con fecha 23 de agosto del 2022 se firma el acta entrega recepción definitiva del proceso
SIE-GADPN-008-2022 para la ADQUISICIÓN DE MATERIALES E INSUMOS PARA
LA APLICACIÓN DE LAS MEDIDAS DEL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL
(PMA), entre la contratista Andrea Margarita Analuisa Rubio, el Lcdo. Anselmo
Shiguango – Asistente de apoyo administrativo 3, el Ing. Fabricio Tapuy- Director de
Gestión Ambiental Enc. (técnico delegado), Ab. Danilo Guadalupe- Analista 1 de activos
fijos y la Mgtr. Aracely Tapia –Analista 3 de regularización ambiental 
(ADMINISTRADORA). 
  
Mediante memorando Nro. 05751-2022-UBAF del 24 de agosto del 2022 dirigido a la
Mgtr. Aracely Tapia Analista 3 de regularización ambiental (ADMINISTRADORA), el
Lcdo. Anselmo Shiguango – Asistente de apoyo administrativo 3, remite el proceso
SIE-GADPN-008-2022 para la ADQUISICIÓN DE MATERIALES E INSUMOS PARA
LA APLICACIÓN DE LAS MEDIDAS DEL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL
(PMA) de manera física, a la cual adjunta la factura Nro. 001-002-000000020 remitida
por la contratista Andrea Margarita Analuisa Rubio y la Garantía técnica por 12 meses, a
partir del 22 de agosto del 2022. 
  
Mediante memorando Nro. 0579-2022-UBAF del 25 de agosto del 2022, el Ab. Danilo
Guadalupe- Analista 1 de activos fijos remite el ingreso de dos pallets/
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Memorando Nro. 0910-2022-UCAM

Tena, 29 de agosto de 2022

SIE-GADPN-008-2022 para la ADQUISICIÓN DE MATERIALES E INSUMOS PARA
LA APLICACIÓN DE LAS MEDIDAS DEL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL 
(PMA). 
  
Por lo expuesto solicito el pago de Monto del contrato $8.326,53 (OCHO MIL

TRESCIENTOS VEINTE SEIS DOLARES CON VEINTI TRES CENTAVOS, MAS IVA a
la contratista señora Andrea Margarita Analuisa Rubio con RUC 1720709169001. El
monto para liquidación de la adquisición de bienes e insumos  se debe considerar la multa
por 22 (veinte y dos) días de mora equivalentes a $183,18 (CIENTO OCHENTA Y TRES
DOLARES CON 18/100 CTVOS) calculados en base al porcentaje establecido del 1 x
1000, aplicable en estos casos al monto SIN IVA, esto en razón que el servicio fue
entregado el día 19 de agosto del 2022, siendo la fecha prevista el 28 de julio del 2022,
esto en razón que la prórroga solicitada no fue aceptada. Adjunto al presente encontrará
en físico todos los documentos correspondientes al PROCESO SIE-GADPN-008-2022. 
  
Con sentimientos de estima y consideración. - 
  
 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Mgtr. Aracely Elizabeth Tapia Rojas
ANALISTA 3 DE REGULACIÓN AMBIENTAL  

Referencias: 
- 0575-2022-UBAF 

Anexos: 
- IINFORME ADMINISTRADOR CONTRATO-signed.pdf

Copia: 
Ing. Angel Fabricio Tapuy Grefa
Director de Gestión Ambiental, encargado
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